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9 í/EMORlA DESCRIPTIVA que forma parte Integrante de la  patente de 
INTRODUCCION POR DIEZ ASQ5,cuyo r e g is t r ó s e  s o l ic i t a  en España a 

nombre de >on Josá $amara0oh Casti’o , real dente en Barcelona #por
P̂ROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE TEJIDOS LABRADOS CON DOS UR­

DIDOS DE ALGODON 0 UNO DE ELLOS DE SEDA ARTIFICIAL Y EL OTRO DE AL­
GODON %

a1 objeto de esta patente es un procedimiento para la  fii brlcación  
^  de te jid o s  labrados oon dos urdidos de algodón o u no de algodón y o- 

tro  de seda a r t i f ic ia l ,q u e  podrá ser teñido o meroerizado y dos o tres 

tramas todas e lla s  de seda a r t i f i c ia l  o combinadas,esto es , que po- 
J¡*~ drán ser indistintamente deuna materia o de otra*

La combinación de uno de lo s  urdidos con una de las tramas produ­
c i r !  e l .e fe c to  de fondo*sirviendo e l  otro urdido para rebordear lo s
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e fectos  del dibujo,dando mayor rea lce  al mismo y al propio tiempo lH -  

gará por la  parte de atrás de la  te la  las tramas que no aparezcan en 

e l  derecho de la  miema,produciendo lo  que se denomina un te jid o  de 
doble tela*

Una de las tramas que correrá oonstantemente en combinación con e l 

urdido general producirá e l fondo y la  otra u otras que podrán se r  
alternas,o sea con cambios de colores,serán  destinadas a lo s  e fectos  

de dibujo* na de estas tramas podrán ser con h ilo s  de metal en cobre, 
oro o p la ta ,fin o ,sem ifin o  o falso*

Este te jid o  oblefcido por e l procedimiento descrito tiene una ap li­

cación especial a colchas o cubrecamas de una sola pieza,tapetes,cam i­
nos de mesa,coJineB,cortinas o portlers  oon sus diversas caracterís­
tica s  de medidas y dibujos*

Los- dibujos podran ser en todas sus variantes y particularmente en 
carácter oriental*

Las colchas,tapetes y cortinas podrán lleva r  flecos ,g a lon es ,b or­
dados. Los f le co s  podrán ser postizos o salí** de la  misma te la .

EIVINDICACIONES*

1 )-Procedimiento para la  fabricación  de te jid o s  labrados con dos
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urdidos Se algodón o uno de ellos de seda a rtific ia l y el otro de al-

■4O

02 )-Procedimiento para la fabricación de tejido labrado sg?,un la 
reivindicación anterior , caracterizado ademas porque los ir didos po- 

ĉ "*7 drar. ser teñidos y nereerizados y constar ademas de dos o tres tra­
mas todas ellas de seda ary ificla l o combinadas,esto es que podrán 
ser indistintamente de una materia o de otra 

^  3^Procedimiento según las reivindicaciones anteriores caracterl
zada además porque la combinación 7e uno de los urdidos con una de 
las tramas porduclr a el efecto de fondo,sirviendo el otro urdido pa- 

'♦ra rebordear los efectosdel dibujo ligando por la parte de atrás de 
la tela las tramas que no aparezcan en el derecho de la  mlsma,producie 
do lo .que se denomina un tejido de doble tela ,

4)-Procedimlento según las reivindicaciones anteriores caracteri­
zado además porque una de las tramas correrá constantemente en combi­
nación con el urdido general y producirá el fondo y la otra u otras 
que podrán ser alternas,o sea con ca,biOf?de colores,serán destinadas 
a los efectosde dibujo.Una de estas tramas podrá ser con hilo de metal 
en cobre,oro o plata,flna,semlfina o falsa.

NOT4-La presente patente deberá recaer cobre

“Procedimiento para la fabricación de tejidos labrados con dos ur­
didos de algodón o uno de ellos de seda a r t if ic ia l y el otro de algo­
dón11 tal y- como queda descrito en la presente memoria.

Para mas fá c il  compresión de la ejecución del procedimiento descrl- 
to,se adjunta una muestra del tejido que con dicho procedimiento se 
obtiene.

Madrid 9 de diciembre de 1930.
P.A.José f̂amaranch.

Juan José Romero.
'.A.
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